
Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
Asesoría Jurídica 

RENUÉVASE EL SERVICIO DE ASEO Y 

LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS DE 

GOBIERNO REGIONAL DE ARICA Y 

PARINACOTA. 

1362 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 	  

ARICA, 2 4 JUN 2019 

VISTOS: 

1. Resolución Exenta N° 1024 de fecha 02 de mayo de 2018, que aprueba Bases 

Administrativas, Bases Técnicas y Anexos respecto de la Licitación Pública 

denominada "Servicio de Aseo y Limpieza para las dependencias del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota". 

2. Resolución Exenta N° 1366, de fecha 21 de junio de 2018, que adjudica Licitación 

Pública. 

3. Resolución Exenta N° 1479, de fecha 03 de julio de 2018, que aprueba contrato 

celebrado entre el Gobierno Regional de Arica y Parinacota y Miguel Ángel Muñoz 

Segura, respecto de la Licitación Pública denominada "Servicio de Aseo para las 

dependencias del Gobierno Regional de Arica y Parinaéota". 

4. Memo N° 954/2019, remitido a don Miguel Ángel Muñoz Segura informando la 

renovación del servicio por 01 año. 

5. Resolución Exenta N° 1648, de fecha 20 de junio de 2019, que aprueba adenda de 

contrato, respecto de la Licitación Pública denominada "Servicio de Aseo para las 

dependencias del Gobierno Regional de Arica y Parinacota". 

6. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 06 de junio de 2019. 

7. El Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2000, de la Secretaría General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado; 

el Decreto con Fuerza de Ley N° 1 de 2005, que fijó el texto refundido, coordinado, 

sistematizado y actualizado de la Ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 

Gobierno y Administración Regional; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; y, lo dispuesto en la Resolución N° 1600, de 2008, que 

fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; y las facultades que 

invisto como Intendenta del Gobierno Regional de Arica y Parinacota. 

CONSIDERANDO: 
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O LETELIER SALSILLI 

NTENDENTA 

GIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

• 

/cer 

BUCIÓN FÍSICA: 
1. 	Oficina de partes. 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
Asesoría Jurídica 

Que, de acuerdo a lo señalado en el Titulo VI del Contrato y la Orden de Compra, 

artículo 33 de las Bases Administrativas mencionadas en el numeral 1 de los Vistos, se 

faculta la renovación del Servicio de Aseo y Limpieza para las dependencias del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota por el periodo de un año. 

RESOLUCIÓN: 

1. RENUÉVESE el Servicio de Aseo y Limpieza para las dependencias del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota, descrito en los numerales N° 3 y 5 de los Vistos, al 

oferente Miguel Ángel Muñoz Segura, Rut N° 6.324.455-4 por el periodo de un año 

a contar del 01 de julio de 2019. 

2. IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta 22.08.001 para el financiamiento 

del servicio, correspondiente al presupuesto del Gobierno Regional de Arica y 

Parinacota. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE 

DISTRIBUCIÓN ELECTRÓNICA: 

1. La indicada 

2. DAF 

3. Abogada DAF 

4. Unidad de Adquisiciones 

5. Unidad de Informática 

6. Asesor Jurídico Intendenta 

7. Depto. Jurídico 
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